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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (18 de marzo de 2024, Puerto Asís, Putumayo). 

 

 

 

ERIKA YURLEY GALVIS CHAPARRO 

Escribiente. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 369 

 
FECHA 19 DE MARZO DE 2024 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE DALIA RIGUEI DAZA MORENO en representación de NNA EABD y KVBD 

APODERADA 

JUDICIAL  

Dra. LUZ DARY SOLARTE ACOSTA. 

DEMANDADO EDUIN BURGOS GALEANO 

RADICADO 865683184001-2023-00247-00 

 

Se tiene que, ante el requerimiento efectuado mediante auto del 07 de marzo de 2024, 

la apoderada judicial allega al correo electrónico del Despacho, memorial en el cual 

informa que estableció comunicación directa con la Oficina de CREMIL quienes 

manifiestan requerir orden del Despacho para proceder a constituir los títulos judiciales 

a favor de la señora DALIA RIGUEI DAZA MORENO, respecto a los valores que en el 

momento se encuentran en cuenta de ACREEDORES VARIOS de CREMIL. 

 

En consecuencia, por secretaria del Despacho se procedió a realizar consulta en la 

plataforma del Banco Agrario a fin de confirmar los títulos que a la fecha se encuentran 

constituidos pendientes de cobro dentro del proceso de FIJACIÓN DE CUOTA DE 

ALIMENTOS 2021-00063-00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

De ello resulta necesario por Secretaría, poner en conocimiento a la profesional del 

Derecho. 
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Igualmente, se SOLICITA a LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, CREMIL para 

que de manera INMEDIATA procesa a constituir los títulos judiciales de los dineros 

correspondientes a las deducciones realizadas al señor EDUIN BURGOS GALEANO 

identificado con cedula de ciudadanía N°80.054.322, los que se encuentran en cuenta 

de ACREEDORES VARIOS, indicando detalladamente, a que meses y por qué valor 

corresponden los dineros que se encuentran allí. Así mismo expida certificación salarial, 

prestacional, de emolumentos y subsidio familiar, con sus respectivas deducciones de 

ley, igualmente las concernientes copias de nómina o desprendibles de pago, todo, 

percibidos por el señor Eduin Burgos Galeano, identificado con la CC No.  80.054.322 

correspondientes al periodo comprendido entre los meses de “Septiembre de 2022 a 

Mayo de 2023, ambos inclusive” 

 

Dichos valores deberán ser consignados a órdenes de este juzgado en la cuenta de 

Depósitos Judiciales del banco Agrario de Colombia S.A., a nombre de la señora DALIA 

RIGUEI DAZA MORENO identificada con cedula de ciudadanía N° 1.123.206.233. 

 

Por secretaria, elabórese el respectivo oficio y remítase con copia a la apoderada para 

el seguimiento respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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